
PODER 

OTORGADO POR: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN ICONTEC 

A FAVOR DE: SEBASTIAN LUCIANO OCHOA GUERRERO 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

La señora ANGELA MARIA ALVAREZ PATIÑO en su calidad de Representante Legal del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN ICONTEC. (En adelante " MANDANTE?).- La 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., hábil 

para contratar y obligarse. 

FY quien actúa por los derechos que representa. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL.- 

La señora ANGELA MARIA ALVAREZ PATIÑO, a nombre y representación de la MANDANTE, en forma 

libre y voluntaria, otorga el presente Poder General a Favor del Señor SEBASTIAN LUCIANO OCHOA 

GUERRERO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, y lo nombra como su 

apoderado especial, a quien en adelante se le podrá denominar “MANDATARIO”, para que tenga plenas 

facultades y atribuciones para realizar, a nombre y en representación de la MANDANTE, lo siguiente a) 

Representarle ante Ministerios, Municipalidades, Intendencias, gobernaciones, Contraloría General del 

Estado, Servicio de Rentas Internas, Distritos de Aduanas, Superintendencias de Compañías, 

Superintendencias de Bancos y Seguros, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Instituciones de Salud y 

ante cualquier otro organismo o empresa, sea pública, privada, autónoma, fiscal, semifiscal, municipal, 

municipal o particular, pudiendo formular toda clase de solicitudes o peticiones; Podrá hacer todo aquello que 

sea preciso para proteger los derechos e intereses del MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investida 

de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la ley a los mandatarios y de las especificaciones 

del Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, por ello, si alguna autoridad pública o privada 

de este país podrá alegar insuficiencia de poder.- 

TERCERA.- PLAZO.- 

El presente Poder es otorgado por un plazo indefinido, pero la MANDANTE podrá revocarlo en cualquier 

momento.- 

Atentamente, 

Outer dQu.% soda LVóA 4 
ANGELAMARIA OL PATIÑO 

C.C.30.402.563 

NIT: 860.012.336-1. 

REPRESENTANTE LEGAL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN ICONTEC. 
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